
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL del INMUEBLE UBICADO EN DORREGO
2183/2185/2187 (035-063-015).

A: Marina Vasta (DGIUR),

Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),

De mi mayor consideración:

 
Por E-2021-6049123-DGROC tramita la “Demolición total” del inmueble sito en la dirección del epígrafe
y mediante NO-2021-09820109-DGROC se solicita la intervención del Consejo Asesor de Asuntos
Patrimoniales (CAAP) en atención a que, de la ficha parcelaria, surge que las construcciones del predio
serían previas al año 1941.

Por medio del presente INFORME se deja asentado que:

a) el CAAP llevó a cabo la reunión el 20 de abril de 2021 a las 14.00hs por videoconferencia, de acuerdo a
lo regulado por DI-2020-1338-GCABA-DGIUR para el funcionamiento del Consejo durante la emergencia
sanitaria en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

b) a dicha reunión asistieron: Sociedad Central de Arquitectos (BARASSI, José Ignacio); Comisión
Especial de Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires (NIEBUHR, Emiliano); Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo de la Universidad de Buenos
Aires (BOYADJIAN, Diego); Ministerio de Cultura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
(CAPELUTO, Martín y MARTÍNEZ CASTILLO, Izaskun); Comisión Nacional de Museos, Monumentos y
lugares Históricos (CHIESA, Pablo); Comisión de Planeamiento de la Legislatura de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires (SANTARSIERO, Julián); Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo (GARCIA
FALCÓ, Marta); Centro Internacional para la Conservación del Patrimonio (MAGDIJ, Alicia y SUSINI
BURMESTER, Carlos); Consejo del Plan Urbano Ambiental (LOZZIA CHRISTIAN, Karen y MC
GARRY, María Celeste); y Dirección General de Interpretación Urbanística.

c) por NO-2021-12707730-GCABA-DGIUR se expresaron los fundamentos de la evaluación del caso en
el marco del Artículo 9.1.2.2 Criterios de Valoración del Código Urbanístico y se recepcionaron las
correspondientes notas respaldatorias de la votación del Consejo, por medio de las cuales se consideró que
el mismo NO acredita valores patrimoniales para su catalogación.



Cumplido todo el procedimiento establecido en el Anexo I de la DI-2020-1338-GCABA-DGIUR, se da
por constituida la Nota CAAP con toda esta documentación y se requiere publicar la misma en el sitio web
https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo- asesor-de-asuntos-
patrimoniales

 

Sin otro particular saluda atte.





G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN DORREGO
2183/2185/2187 (035-063-015)


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
Por E-2021-6049123-DGROC tramita la “Demolición total” del inmueble sito en la dirección del epígrafe
y mediante NO-2021-09820109-DGROC se solicita la intervención del Consejo Asesor de Asuntos
Patrimoniales (CAAP) en atención a que, de la ficha parcelaria, surge que las construcciones del predio
serían previas al año 1941.


Al respecto, se informa que el 20 de abril de 2021 a las 14.00hs se llevó a cabo la reunión del CAAP por
videoconferencia, de acuerdo a lo regulado por DI-2020-1338-GCABA-DGIUR para el funcionamiento del
Consejo durante la emergencia sanitaria en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.


Asistentes: Sociedad Central de Arquitectos (BARASSI, José Ignacio); Comisión Especial de Patrimonio
Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (NIEBUHR,
Emiliano); Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo de la Universidad de Buenos Aires
(BOYADJIAN, Diego); Ministerio de Cultura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CAPELUTO,
Martín y MARTÍNEZ CASTILLO, Izaskun); Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes
Históricos (CHIESA, Pablo); Comisión de Planeamiento de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires (SANTARSIERO, Julián); Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo (GARCIA
FALCÓ, Marta); Centro Internacional para la Conservación del Patrimonio (MAGDIJ, Alicia y SUSINI
BURMESTER, Carlos); Consejo del Plan Urbano Ambiental (LOZZIA CHRISTIAN, Karen y MC
GARRY, María Celeste); y Dirección General de Interpretación Urbanística.


En la mencionada reunión se efectuó la evaluación patrimonial del caso según el Artículo 9.1.2.2 Criterios
de Valoración del Código Urbanístico, considerándose que el mismo NO acredita valores patrimoniales
para su catalogación.


Esta recomendación se basa en los siguientes considerandos:


Desde el punto de vista urbanístico el entorno presenta importantes signos de renovación conforme los







parámetros de zonificación del área que están referidos a la zona 5 del U20 “Barrio nuevo Colegiales”. Para
esta zona, en la que se localizará equipamiento barrial y general de la Ciudad y viviendas de alta densidad,
se prevé una altura de 24m para edificios entre medianeras y de 31m en caso de tipologías urbanísticas de
perímetro libre. En este sentido, se observan numerosas piezas ya construidas que responden a estas
escalas, lo que deja en una situación descontextualizada y muy desfavorable al edificio en cuestión.


Esta condición tenderá a consolidarse puesto que la pieza se encuentra aislada debido a que los edificios
adyacentes, correspondientes a las parcelas 14 y 16 han sido desestimadas, al igual que el resto de los
edificios anteriores a 1941 de la manzana: Dorrego, Nicaragua, Arévalo y Costa Rica (excepto 2 inmuebles
linderos entre sí sobre esta última calle).


Desde el punto de vista arquitectónico cabe decir que, si bien posee ciertos elementos de interés tanto de
implantación como estético-ornamentales dados por los frisos bajo cornisa y el uso del ladrillo, se
evidencian modificaciones en los accesos (peatonales y vehiculares) y cambios de carpinterías que alteran
las condiciones tipológicas dando como resultado una pieza híbrida y por ende con menor autenticidad.


Por todas estas razones urbanísticas y arquitectónicas NO se recomienda su protección.


Sin otro particular saluda atte.
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En mi carácter de representante de la Sociedad Central de Arquitectos en el Consejo Asesor de 


Asuntos Patrimoniales,  presto conformidad  a los términos de la NO-2021-12707730-GCABA-


DGIUR, referida al inmueble ubicado en Dorrego 2183/87. 


  


 


 


José Ignacio Barassi  








En mi carácter de representante del Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo en el 


Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales, presto conformidad  a los términos de NO-2021-


12707730-GCABA-DGIUR, referida al inmueble sito en DORREGO 2183/2185/2187 (035-063-


015) 


 


 


 


Marta García Falcó  








En mi carácter de representante de la Comisión de Planeamiento Urbano de la Legislatura de la 


Ciudad de Buenos Aires en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a 


los términos de la NO-2021-12707730-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en DORREGO 


2183/2185/2187 (035-063-015) 


                                                                                 FIRMA Y ACLARACION 


                                                  ARQ. SANTARSIERO JULIAN  


 


                    








En mi carácter de representante de FADU – UBA en el Consejo Asesor de Asuntos 
Patrimoniales presto conformidad a los términos de la NO-2021-12707730-GCABA-DGIUR 
referida al inmueble sito en DORREGO 2183/2185/2187 (035-063-015).  
 


 


 


 


FIRMA Y ACLARACION  








G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: S/NO-2021-12707730-GCABA-DGIUR - Inmueble ubicado en DORREGO 2183/2185/2187


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
En mi carácter de representante de Ministerio de Cultura de la Cuidad Autónoma de Buenos Aires en el
Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los términos de la NO-2021-12707730-
GCABA-DGIUR referida al inmueble ubicado en DORREGO 2183/2185/2187 (035-063-015)


Sin otro particular saluda atte.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: NO-2021-12707730-GCABA-DGIUR (Dorrego 2183)


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
En mi carácter de representante  de CPUAM en el Consejo  Asesor de Asuntos Patrimoniales


NO PRESTO CONFORMIDAD a los términos de la NO-2021-12707730-GCABA-DGIUR  referida al


inmueble sito en DORREGO 2183/2185/2187 atento las siguientes consideraciones del caso:


 


Se presenta como una unidad que ha quedado aislada entre el resto de las edificaciones del


entorno.


Sin otro particular saluda atte.
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


 
Nota


 
 


 
Número: 
 


 
Referencia: NO-2021- 12707730-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en Dorrego 2183/2185/2187
 
 
A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),
 
Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


En mi carácter de representante de la Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos en el 
Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales no presto conformidad a los términos de la NO-2021- 12707730-
GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en Dorrego 2183/2185/2187 (035-063-015) atento las siguientes 
consideraciones del caso:


El bien evaluado se trata de un caso singular de vivienda familiar construida a modo “Villa” adaptada a las 
dimensiones del angosto lote, cuya arquitectura retoma formas, materialidades y recursos ornamentales del 
renacimiento italiano. Respecto a las modificaciones en los accesos y cambios de carpinterías mencionados, no 
considero que sean tan significativos o que desvirtúen gravemente el valor arquitectónico del bien, y en cierto punto 
conforman la evolución normal del inmueble cuyos propietarios tuvieron que adaptar a nuevas necesidades, y que 
llegado el caso, de considerarse necesario, pueden ser retrotraídos.         


 


Sin otro particular saluda atte.
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En mi carácter de representante del  CICOP - CENTRO INTERNACIONAL DE CQNSERVACION DEL 


PATRIMONIO en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los 


términos de la NO-2021-12707730-GCABA-DGIUR,  de fecha 26 de abril de 2021, referida al 


inmueble sito en DORREGO 2183 


 


 


ANA ALICIA MAGDIJ 
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